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Advertencias.—1." Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d« 
Ja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio dé costumbre, tan pronto como se. reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

{% 2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3/ Las inséiciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, sé han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Precies.—SUSCRIPCIONES.^—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetai 
«nales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 

b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán cO pesetas anuales ó 30 pesetas st 
aiitrales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea, 
b) Los demás, 1,50 pesetas linea. 
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de la prwíniiia de Leoo 
Muría Oeniru fie 

i Trinsiiríes 
DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NUM. 42 
Racionamiento para cartillas inscritas 
"i esta capital, correspondiente a la 
xgmda quincena de S e p t i e m b r e 

. cíe 1950. 
fi A partir del día 18 de Septiembre, y 
f f a el día 1.° de Octubre, p o d r á re 

i arse de los Establecimientos de 
in „a^armos donde se encuentren 
J1 cntas las Colecciones d« Cupenes 
So ^S1113»0 semestre del a ñ o en cur
te' a / ^ o n a m i e n t o correspondien-
^mbre Se8unda qu^cena de Sep-

El ró ' 
consta^c")nainiento de m e n c i é n , 
ycuanHo I*s siguientes a r t í cu los 
¿ Por ración: 

ACpf í i í^ '0 /,a/,a personal adul t» 
^ I T E O L I V A F I N O - 1 / 2 l i -
IniDnri01!. de venta, 9,60 pta. 

las—r» > e la rac ión , 4,80 pese-
39 seto^pon ^ Aceite de la 38 y 

evema 200 gramas. - P rec i» 
31 la r ' V'.50 Pesetas k i l . .—Imper te ^ W c ^ S 0 ' , ^JO pesetas. — C u p ó n 
/ L U t u ^ i a ^ y a o s ena i a . 3 í > a T íCT260 g r a m t s . - P r e c i o 

mbrea o Arroz de U 38 y 39 

JÁBON.—200 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,30 pesetas —- Cupón de 
Café o Chocolate de la 38 semana: 

CHOCOLATE—100 gramos.-'Pre-
cio de venta, 11,00 pesetas kilo.— 
I m porte de ia ra c ían , 1,10 pesel a s. -— 
Cupón de Gafé o Chocolate de la 39 
semana. 

SOPA.—100 gramos. - Precio de 
venta, 7,00 ptsefas kilo.—Importe de 
la rac ién , 0,70 pe se t a s . -Cmpón de 
Pasta para Sopa de la 38 semana. 

L E C H E CONDENSAD A.—1 fras
co . -Precio de venta, 9,00 ptas. fras
co.—Importe de la ración, 9,00 pese
tas.- C u p ó n de* Pasta para Sopa de 
la 39 semana. 

NOTA. - Este ar t ícu lo está envasa
do en tarro de v idr io y a su devolu
c ión el detallista a b o n a r á al benefi
ciario 1,35 pesetas por cada envase. 
Racitnamitnt» mtnsMal fara infantlle» y 

madras gastantaa 
PRIUER CICLO 

Lactancia natural 
A C E I T E FINO DE O L I V A - l i 2 l i 

t ro. — Importe d t ia rac ión , 4,80 pe
setas.—Corte de dos cup tne i . 

AZUCAR.—1 ki lo . -^Importe de la 
rac ión 6,50 pesetas.—C»rte de 2 cu
pones. 

ARROZ S E L E C T O . - I i2 l u l o . -
Im»»r t e de la r ac ión 4,25 ptas.-Cor
te «e 2 cupones. 

JABON.—800 gramos. — Importe 
de la r ac ión 5,20 pesetas.-Cdrte de 
4 capónos . 
Lactancia mix ta i tn , 

L E C H E CONDENSADA.-12 bo 
tes.~ Importe á e la rac ién , 108 pts. 
—Cérte d t 4 cupanes . -NOTA—En 
las mismas condiciones que la an
terior. 

• Importe 
Gorfe á e 

J A B O N . - 8®0 gramos, 
de la rac ión 5,20 pesetas,-
4 cupones. 
Ladancia artificial 

L E C H E CONDENSADA.-18 botes 
—Importe de la rac ión 162 ptas.— 
Corte de 4'Cupones. 

JABON—800 gramos.—Importe 
de la r ac ión , 5,20 pesetas.— Corte de 
4 cupenes. 

SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR—1 kilo.—Importe de la 

rac ión , 6,50 pesetas. — Corte de un 
cupóm. 

J A B O N — 1 k i l o . - I m p o r t e de la 
i ac ión 6,50 pesetas — Corte de 4 cu
pones. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
A C E I T E F . de O. — l i 2 l i t ro — I m 

porte d» la rac ión 4,80 pesetas. — 
Corle de 2 cupones. 

A Z U C A R . - U n k i l o . - I m p o r t e de 
la rac ión 6,50 pesetas. — Corte de 4 
cupones. 

ARROZ SELECTO. — l i 2 k i lo .— 
Importe de la r ac ión 4,25 pesetas. 
Corte da 2 cupones. 

J A B O N . - U n k i lo—Impor t e de la 
r ac i én , 6,50 ptas. — Corte de 4 cu
pones. 

Suplemento a Madres gestantes 
A C E I T E F . d e O. - I i 2 l i t r o . - I m 

porte de la rac ión 4,80 ptas. - Corte 
de 2 cupones. 

A Z U C A R . - 1/2 ki lo .— Importe de 
la rac ión 3,25 ptas. — Corte de 2 cu
pones. 

ARROZ SELECTO. - 1/2 k i l o . -
Importe de la r ac ién 4,25 pesetas.— 
Corte de 2 cupones. 
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Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adqu i s i c i én no sea 
deseada por los beneficiarios, se rán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifica la retirada de este raciona
miento, será entregada per los in 
dustriales detallistas en esta Delega
ción Provincial los días 2, 3, 4 y 5 
de Octubre, en la forma acostum
brada. 

Lo que se hace públ ico para el ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Septiembre de 1950. 
2943 E l Gobernador Civil-Delegado, 

J. V. Barquero 
' o 

o o 
CIRCULAR NÚM. 43 

Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la 
Provincia, correspondiente a la se
gunda quincena del mes de Septiem 

bre de 1950 
Per e l Negociado de Economa

tos Preferentes de está Delegación, 
han sido cursadas ó rdenes a los Eco-
nomates Preferentes de la Provin-

# cia, con las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 33 

y 39 (comprendidas entre las fechas 
de 18 9 1950 al 1 10-1950). 

E l mismo cons t a rá de los siguien
tes ar t ícu los y cuan t í a por Cartil la. 

a) Personal adalto. 
Ración por cart i l la . 
A C E I T E — l i 2 l i t ro . — Precio de 

venta, 9,20 ptas. l i t ro,—Importe de 
la r ac ión , 4,60 pesetas. — C u p ó n de 
Aceite de la semana 38. 

AZUCAR—200 gramos. - Precio 
de venta 6,00 ptas. kilo.—Importe de 
la r ac ión , 1,20 p e s e t a s . - C u p ó n de 
Azúcar de la semana 38 y 39, 

ALUBIAS, 1,500 kilo.—Precio de 
venta 6,40 ptas. k i lo . Importe de la 
rac ión 9,60 pesetas .—Cupón de Le
gumbres y Arroz de las semanas 38 
y 39. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta 6,00 pesetas k i l o —Importe de 
la r ac ión 1,20 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 39. 

SOPA.-100 gramos.—Precio de 
venta 6,50 pesetas ki lo .—Importe de 
la r a c i é n 0,65 pesetas .—Cupón de 
Pasta de Sopa de la 38 y 39 semanas. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 16 de Septiembre de 1950. 
E l G»bernad«r civil-Delegado, 

2944 . / . V. Barquero 

B I P ü f ACI05 PROVINCIAL DE LEON 
ANO D E 1950 Mes i e Septiembre 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de éste mes, acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. • 

Capítulos 

1. ° 
2. e 
4. ° 
5. s 
g.8 
7. e 
8. ° 
9. a 
10. 
11. 
12, 
13. 
14. 
15. 
17. 

m. 
19 

C O N C E P T O S 
J C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

Obligaciones generales. . . . . 
Represen tac ión provincial , 
Bienes provinciales— . . . . . . . . 
Gastos de r e c a u d a c i é ñ . . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia. . . . . . < . . - . . . . . . . . . . . . . . . , 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Traspaso de obras y servicios p ú b l i c o s del Es tad» , 
Montes y pesca... . . 
Agricul tura y g a n a d e r í a , 
Crédi to p r e v i n c i a l . . . 
Devoluciones 
Imprevistos 

Resultas. 
TOTAL. 

TOTAL GENERAL. 

50.000 00 
10.000 00 

125.000 00 

360.000 00 
U O J i l 00 

5.0Í0 00 
120.000 00 

7.000 00 
, » 

» 

787 .000 00 

787.000 00 
Iwpor ta esta d i s t r i buc ión las ¡ f iguradas setecientas ochenta y siete 

m i l pesetas, 
Leén , 24 de Agosto de 1950.—El Interventor, Alber to Diez Navarro. 

DECRETO.—No hab iéndose podido celebrar ses ién ordinaria por fal
ta de asistencia de Sres. Diputados para completar el n ú m e r o m í n i m o 
previsto por la Ley, y-siendo necesario que la presente d i s t r ibuc ión de fon 
dos por capí tu los , sea o no aprobada, con esta fecha he acordado aprobar
la sin perjuicio de si es necesario sea ratificada por la Corporac ión 

León, 26 de Agosto de 1950. -El Presidente, R a m ó n Cañas . 294® 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Formado por la Comisión nn 
brada al efecto el p a d r ó n genera?1?' 
los vecinos sujetos a tributar n .r i 
distintos céncep tos de la imposioU 
munic ipal o arbitrios de este M u ? 
cipio, consignados y para nutrir l i 
presupuesto de i n g r e s o s deesti 
Ayuntamiento y ejercicio actual ri! 
1950, se halla expuesto al público en 
la Secre tar ía munic ipal por el plaZQ 
de quince días , para oír reclatnacio 
nes, significando que una vez trans 
curridos dicho plazo se considera 
r á n conformas y concertados con el 
Ayuntamiento l o s contribuyentes 
que no presenten por escrito dicha 
r e c l a m a c i ó n y p a s a r á n a ser firmes 
las cuotas asignadas. 

Laguna Dalga a 14 de Septiembre 
de 1950. -El Alcalde-Presidente, To
m á s Merino. '2141 

Entidades menores 

A los efeétos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al público en el 
domic i l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días,Jos 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1950 

Villanueva^del Arbo l 2912 

íin de iDstlci 

1 

Juzgado de primera instancia de 

Sahagún 
Don Florencio Espeso GiTuelo, Jutó 

comarcal de esta v i l la de Sahagun, 
en funciones íiel de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
por licencia del propietario. , 
Hago saber: Que en este Juzgad0 

de m i cargo y Secretaría del que re 
f rendá . se tramita expediente pa^ 
la provis ión delcargpde Juez comar 
cal sustituto del J u z g a d o ^ c o ^ 
de esta v i l l a , hab iéndose presen" 
instancia solicitando áic£0c,l?i9\ 
como ú n i c o asP1^0*6' 7' de la 
Murciego Fernandez, vecino 
citada localidad. medio 

Lo que se ^ ¡ feuiro del 
del presentera fi?,delentes, P^ ' 
t é r m i n o de diez ^ s i g ^ 1 0 re
dan formularse soiicitf' 
elamaciones contra ^rchp%Ss%iad^ 

^SsecfetS' ( i leg ible 


